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Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2021 00102 00  
 

Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Ajustar el poder y la demanda, teniendo en cuenta que la señora 
Carolay Yaritza González Tirajara no suscribió el contrato de 
arrendamiento.  

 
- Discriminar el valor de cada uno de los cánones y de los servicios 

públicos adeudados por el demandado.  
 

- Ajustar el acápite denominado “derecho de retención”, en el sentido 

de indicar si lo que solicita es una medida cautelar sobre los bienes 
muebles del arrendatario.  

 
- Ajustar los numerales 1 y 3 de los acápites de pruebas y del de anexos, 

teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada como 

mensaje de datos, de manera que no se allegó documento alguno en 
original.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 
6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de mayo de 2021 
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